
Expediente: 5015/23
Carátula: PEREZ MOHAMED MUSTAFA C/ DIAZ JESUS BRAIAN EMILIANO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - PEREZ MOHAMED, MUSTAFA-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ, JESUS BRAIAN EMILIANO-DEMANDADO/A
20235196329 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5015/23

*H102325464059*
H102325464059

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: PEREZ MOHAMED MUSTAFA c/ DIAZ JESUS BRAIAN EMILIANO Y OTRA s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 5015/23

Proveyendo actuación: ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO
AUGUSTO - 15/04/2025 12:09

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Téngase presente el domicilio denunciado del Sr. Jesús Braian E. Diaz, sito en camino a la Huerta
S/n, Municipio de Burruyacú .

2) Con la movilidad adjuntada, notifiquese conforme se encuentra ordenado en el proveido de fecha
05/02/2025. RRTR

Actuación firmada en fecha 16/04/2025

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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